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aplicación del articulo 25 de la Ley, como sanción accesoria. 
Sexto. Disponer se remita testimonio del presente fallo al ' 

Juzgado D,ecano de los de Instrucción de esta capital a los 
efectos de que se Instruya el correspondiente sumario de la 
:falsedad cometida con la numeración del motor y chasis del 
automóvil «Jaguar», M-174.177. \ 

Séptimo. Disponer se remita a la Abogacía del Estado y 
a la Administración de Rentas Públicas de esta Delegación de 
Hacienda certificación comprensiva de las transferencias efec
tuadas en el automóvil objeto de las actuaciones, a efectos de 
que se practiquen las liquidaciones por el Impuesto de Dere
chos Reales y el de LUjo que correspondan. 

Octavo. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehe~ores. 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo. en esta' Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días. contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por via de apremio. con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se le' comunica que contra el expresado fallo 
'Puede recurrir en alzada ante 'el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en 
esta Secretaria en el plazo de quince días hábiles; contados 
desde el siguiente al de la presente notificación, s(gnificando 
que dicho recurso no suspende la ejecUCión de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso primero, articulo 85, y 
caso primero. artículo 102. de la Ley). 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo. de 26 de no-
viembre de 1962. , 

Madrid, 17 de abril de 1962.-El Secretario, Angel Serrano. 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda. Presidente, P. D .• José 
González.-2.198. 

• 
Desconociéndose el actual paradero de Juan Romero Vega, 

que últimamente tuvo su domicilio en Pefiaflor (Sev11la), se 
le hace saber por el presente edicto 10 siguiente: 

El Tribunal provincial de Contrabando y Defraudación en 
Pleno. al conocer' en su sesión del día 11 de abrll de 1962 del 
expédiente 514/61, instruido por aprehensión de un automóvil 
cChevrolet». ha acordado dictar el siguiente fallo: 

Primero. Declarar cometida una infracción de contraban
do de mayor cuantía comprendida en el apartado segundo 
del articulo séptimo de la vigente Ley. por importe de pese
tas 125,000. 

Segundo. Declarar responsabie de la eXpresada infracción, 
en concepto de autor. a Juan Romero Vega. absolviendo de 
toda responsabilidad a los demás encartados en el presente 
expediente. 

Tercero. Declarar que en los . hechos no concurren circuns
tancias modlficativas de la responsabilidad. 

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 583.750 pesetas, equivalente al 467 ' por 100 del valor 
del automóvll aprehendido. y que en caso de insolvencia se 
le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha. y dentro . de los limites de duración 
máxima sefialados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. 

Quinto. Decretar el comiso del automóvil aprehendido en 
aplicación del artículo 25 de la Ley. como sanción accesoria. 

Sexto Disponer se remita testimonio del presente fallo al 
Juzgado Decano de los de Instrucción de esta capital a los 
efectos de que se instruya el correspondiente sumario por la 
falsedad cometida co~ la numeración del motor y chasis del 
automóvil «Chevr91et».- matricula M-234.267. 

Séptimo. Disponer se remita a la Abogacía del Estado y 
a la Administración de Rentas Públicas de esta Delegación de . 
Hacienda cert!f1cación comprensiva de las transferencias efec
tuadas en el automóv~ objeto de las actuaciones a efectos de 
que SE' practiquen las liquidacionés por el Impuesto de Dere
chos Reales y el de Lujo que correspqndan. ' 

Octavo. Declarar hay lugar a ~a concesión de premio a los 
aprehensores. 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente · 
en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince dtas. contadOs desde el siguiente al de esta notificación. 
transcun1do el cual se instruirá el correspondiellte expediente 
para el !!Obro por via de apremío, con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se le comunica , que contra el expresado fallo 

puede recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en 
esta Secretaria. en el plazo de' quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la presente notificación, Significando 
que dicho recurso no suspende la ejecUCión de los pronuncla
mientos dictados en este fallo (caso primero artículo 85 y 
caso primero. articulo 102 de la Ley), 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumpl1m1ento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 26 de n~ 
viembre de 1962. 

Madrid. 17 de abril de 1962.-El Secretario. Angel Serrano.
Visto bueno: el Delegado de Hacienda. Presidente, P. D., José 
González.-2.199. 

• 
Desconociéndose el actual paradero de Juan Tena Ariños '1 

Mauricio Attias Ezagui, que últimamente tuvieron su domici
lio en Valencia, 16( y desconocido. respectivamente, se les 
hace saber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunál provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en · su! sesión del día 11 de 
abril de .1962 del expediente 422/59. instruído por aprehensión 
de vitamina «E», ha acordado dictar el siguiente fallo: 

P11mero. Declarar cometida una infracción de contraban
do de mayor cuantía. comprendida en el apartado segundo 
del· articulo séptimo de la vigente Ley. por importe de pese
tas Hl1.439. 

&,gundo. Declarar responsables de la expresada infrac
ción. en concepto de autores. á. Carlos Díaz de Ulzurrun, Juan 
Tena Ariños y Mauricio Attias Ezagu!. 

Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns
tancias módif)cativas de la responsabilidad. 

Cuarto, Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 473.720.13 pesetas\ equivalente al 467 por 100 del 
valor de la vitamina aprehendida, y que en caso de' insolven
cia se les exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de I libertad a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de' multa no satisfecha, y dentro de los limites 
de duración máxima señalados en el caso cuarto delartícu
lo 22 de la Ley. 

Dicha multa deberá hacerse efectiva por partes iguales de 
157.906,71 pesetas por cada uno de los inculpados. 

QuInto. Decretar el comiso de la vitamina aprehendida 
en aplicación del artículo 25 de la Ley, como 'sanción ac-
cesoria. I 

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a loa 
aprehensores. 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince dlas. contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurridO el cual se Instruirá el correspondiente expediente 
para el 'cobro por vía de apremio. con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo 
pueden recurrir en alzapa ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudaeión, presentando el oportuno ·recurso en 
esta Secretaria en el plazo de quince días hábiles. contados 
desde el sigUiente al de la presente notificación. significando 
que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso primero articulo 85 y 
caso prizpero artículo 102 de la Ley). 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 26 de no
viembre de 1962. 

Madrid. 17 ' de abril de 1962.-El Secretario. Angel Serrano.
Visto bueno: el Delegadn de Hacienda. Presidente. P. D., José 
González.-2.200. 

RESOLUCION del Tribunal Provincial de Cor.trabando 11 
Defraudación de Pontevedra por la que se hace públiCO 
el fallo que se cita. 

El Tribunal de Contrabando y Defraudación de Ponteve
dra. en sesión del día 9 de febrero de 1962. al conocer del 
expediente número 315 de 1961. I}cordó el siguiente fallo: 

Primero. Declarar cometida una infracción de contraban
do de menor cuantía comprendida en la' Ley de Contraban
do y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953. 
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Segundo. Oeclarar Que en los hechos no concurren cir" 
cunstancias modificativas de la responsabilidad. 

Tercero. Déélarar responsable de la expresada inftacción, 
en concepto de autor, a Hernani Antonio Estévell. 

,Cuárto. Imponer a Hernani Antonio Estévez la multa de 
29,210 pesetas. 

Quinto. En caso de insolvencia se impondrá la pena sub
sidiarla ,de privación de libertad que corresponda. no supe
rlo, 8 dos años 

Sexto. Declarar el comiso del café aprehendido. 
Séptimo. Declarar que hay lugar a conceder premio a lbs 

aprehensores. 

El imp.orte de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días a C'ontar de la fecha en que se reciba la 
prsente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recUFSO de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y DefraUdación ,en el plazo de quince días, a partir del de pu
blicación de esta notificación, significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

,Requerimiento. - Se requiere a Hernani Antonio Esté, 
veZ Pausa, cuyo último domicilio conocido eta en estación 
de ferrocarril, Pousa, y en la actualidad en ignorado para
dero, para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo 
dispuesto en, el artiéulo 86 del texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva ' la 
multa impuesta. ', Si los posec, deberá hacer constar ante este 
Tribunal los que fueren y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaria del mismo una relaciórl descriptiva de los mismos 
con , el suficien,te detalle para llevar a cabo su embargo, eje
cutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles 
no ingresa en el 'resoro la multa que le ha sido impuesta. 
Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto 
en el presente requeriml.ento, se decretará el inmediato cum
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día por cada diez pesetas de multa y dentro dé ' 
los ifmites de ' duración máxima a que se contrae el núme
ro cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y I;>éfrau
dación. 

Ponteved'ra, 17 de abril de 1962.-EI Seéretario.-Visto bUeno: 
el Delegado de Hacienda, Pr~sidente.-2.176. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESQLUCWN de la Caja Postal de Ahorros por la que 
se convoca CO'llcUrso para la p,dquisición de un local 
¡j dos viviendas en ViUaverde Alto (Madrid). 

Se convoca ,concursp para la adquisición por la Caja Postal 
de' Ahorros de un local y dos viviendas en ,Villaverde Alto (Ma
drid), con emplazamiento en la confluencia de la carretera de 
Andalucía, kilómetro 8,500 y la de Víllaverde a Vallecas o in
media-cíones, con una extensión de 450 metros , cuadrados para 
el rúcal y 180 m,etros cuadrados pad las dos viviendas; núme
rodé plantas, una o'dos 

El pliego de condiciones administrativas y el modelo a que 
nabrán de ajustarse las proposiciones se hallan de manifiesto en 
laCa1a Postal de Ahorros (avenida de Calvo Sotelo, número 9), 
Oficialia' Mayor, en horas de nueve a trece. 

Para la presentaciOn dE'! pliegos en el Registro geheral de la 
Entidad -yen horas de diez a trece, se concede \).n plazo de vein
te tlHts hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
del ' anuncio en el «Boletín OfiCial del Estado». 

Las proposiciones, reintegradas con timbre de seis pesetas, 
se presentarán en sobre cerrado y lacrado, con la firma del ofe
rente o de su representante y la Siguiente inscripción: «Propo
sición,' pál'a el concurso de adquisición de, urt local y des vivien
das en Villaverde Alto (Madrid)>>. 

El primer día hábil siguiente a la terminación del plazo de 
admisión, a las doce horas, se procederá en la Administración 
General de la Caja Postal, arte la Comisión de apertura, a la 
de las propOSiciones presentadas. 

Los gastos del anuncio del concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado), en el de la provihcia y en la prensa diaria serán a 
ea~Odl!1 adjUdicatario. 

Madrpj, 2 de mayo de 1962.~Ei A:dtninilltrador gener1l.l, por 
delegación, M. D~lgado Calvete.-3.373, 

RESOLUCION 'de la Caja Postal, de. Ahorros por la que 
se convoca concurso para la adquisic'ión de un local en 
Madrid, zona de Legaz.pt (sector comprendido en la pla.
za del Capttán Cortés o ' inmediaciones). 

Se convoca concurso para ' la adquisición por la Caja Postal 
de Ahorros de un local en .Madrid, zona , de Légazpi (sector com
prendido en la plaza del Capitán Cortés o inmediaciones) , boÍl 
una ,extensión de 300 metros cuadrádos; número de plantas, 
una o dos. 

El pliego de condiciones administrativas y el modelo a qué 
habrán de ajustarse las proposiciones se hallan de manifiesto en 
la Caja Postal de Ahorros (avenida de Calvo Sote lo, número 9). 
Oficialía Mayor, en horas de nueve a trece. 

Para la presentación de pliegos en el Registro general de la 
Entidad y en horas de diez a trece, se concede un plazo de vein
te días¡ hábiles a contar desde ,el siguiente al de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial pel Estado». 

Las ' proposiciones, reintegradas con timbre de seis . pesetas, se 
presentarán en sobre cerrado y lacrado, con la firma del ofe
renté o de su representante y la siguiente in~cripción: «PropD" 
sición para el concurso de adqUisición de un local' en Madrid; 
zona de Legazpi.» 

El primer día hábil siguiente a la terminación del plazo de 
admisión, El las doce horas, se procederá en la Administración 
General de la Caja Postal, ante la C0rnisión de apertura, a la 
de las proposiciones presentadas, 

Los gastos del anuncio del concurso en el «Boletin Oficial del 
Estado)}; en el de la provincia y en la prensa , diaria serán á 
cargo del adjudicatario. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Administrador genetal, per 
delegación, M. Delgado Calvete.-3.374. 

RESOLtJCION de la Caja Postal de Ahorros por la que 
se convoca concurso para la adquisición de un loca! en 
Madrid, zona de Prosperidad 

Se convoca concurso para la adquiSición por la Caja Postal 
de Ahorros de un local en Madrid. zona de Prosperidad (sector 
cómprlmd~do entre las calles de LUis Cabrera, Sánchez Pácheco, 
Suero de Quiñones y Pantoja, preferentemente en la calle !le 
López de Hoyos o sus inmediaciones), . con una extensión de 
,200 metros caudrados; número de plantas. una o dos. 

El pliego de condiciones administrativas y el modelo a que 
habrán de ¡ajustarse las proposiciones se héJlan de manifiesto en 
la Caja Postal de Ahorros (avenida de Calvo Sotelo, nümero 9), 
Ofieialía Mayor, en horas· de nueve a trecé. 

Para la presentación de pliegos en el Registro general de la 
Entidad y eJl horas de diez a trece, se concede un plazo de vein
te dias hábiles a contar desde .el Siguiente al de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»., , 

Las proposiciones, reintegradas con timbre de seis pesetas, se 
, presentarán en sobre cerrado y lacrado, con la firma del ofe

rente o de su representante y la siguiente inscripción : «Propo
sición para el concursa de adquisición de un looal en Madriq, 
zona de Prosperidad.» 

El primer día hábil Siguiente a la terminación del plazo de 
admisión, a las doce horas, se procederá en la Administración 
General de la Caja Postal, ante la Comisión de apertura, a le. 
de las proposiciones presentadas. \ 

Lo's gastos del anuncio del concurso en el «Boletin Oficial del 
Estado», en el de la provincia y en la prensa diaria serán a 
cargo del adjudicatariO. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.~El Administrador general, por 
delegaCión, M. Delgado Ca~vete.-3.375. 

RESOLU(f;ION de la Caja rostal de Ahorros parla que 
se convoca concurso para la adqUisición de un local en 
Madrid, zona de Ventas del Espíritu Sa'ltto. 

Se convoca concurso para la adqui~lción por la Caja postal 
de Ahorros de un local en Madrid, zona de Ventas del Espíritu 
Santo (sector comprendido entre la carretera de Aragón, aveni
da Donostiarra, av~nida del Arroyo Abroñlgal y las caHes del 
Oráculo y de la Virgen del Sagrario), con una extensión de 
~o metros cuadrados; número de plantas, una o dos. 

El pliego 'de cdndicit:mes adinlnistrativAsy el modelo a que 
habtáll de ajustarse las proposléiones se hallan de manifiesto eh 
la Oaja Póstal dé Ahorros (avenida de .Caivo i:lotelo, número 9), 
Ofi~iQlia Mayor, en hotas de nueve a trece. / 

Para. la 'presentáción ' tle pliegos ea Ir Reilátro letlél'tU ru! )j 


